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PROYECTO DE LEY  No.____ DE 2009

“Por medio de la cual se otorgan beneficios a madres y padres cabeza de familia, con hijos en condición de discapacidad que les impide la inserción laboral y  los hace dependientes  económicamente”

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como objeto otorgar beneficios a aquellos padres y madres cabeza de familia con hijos en condición de discapacidad que les impide la inserción laboral y los hace dependientes económicamente. 

Artículo 2º. Contratos de prestación de servicios. Las entidades del Estado, del nivel nacional y territorial, los establecimientos públicos, las entidades descentralizadas por servicios, las empresas industriales y comerciales del Estado, las empresas sociales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles, deberán garantizar que en no menos de un cuatro por ciento (4%) la contratación de prestación de servicios a celebrar con personas naturales, se celebre con padres y madres cabeza de familia que reúnan las condiciones de experiencia e idoneidad y que acrediten que tienen uno o más  hijos en condición de discapacidad que no les permite la inserción al sistema laboral y que los hace dependientes económicamente.

Artículo 3º. Provisión de Cargos de carrera y de libre nombramiento y remoción o de gerencia pública. El Departamento Administrativo de la Función Pública, incorporará dentro de los criterios de desempate para la asignación de cargos de carrera, la calidad de padre o madre cabeza de familia que acredite que tiene uno o más hijos en condición de discapacidad que no les permite la inserción al sistema laboral y que los hace dependientes económicamente.
El mismo criterio se aplicará en toda entidad pública, para los cargos de libre nombramiento y remoción o de gerencia pública,  para cuya designación ha de aplicarse el procedimiento previsto en el artículo 49 de la ley 909 de 2004.

Artículo 4º. Acreditación. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Protección Social, reglamentará los requisitos de acreditación de la situación de la que tratan los artículos anteriores, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la vigencia de la presente ley.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que les sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

      GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                          ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                             Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.
Senador de la República
PROYECTO DE LEY  No._____ DE 2009

“Por medio de la cual se otorgan beneficios a madres y padres cabeza de familia, con hijos en condición de discapacidad que les impide la inserción laboral y  los hace dependientes  económicamente”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Normas de Derecho Internacional
Todas las normas internacionales plantean de manera específica los derechos de las personas con discapacidad y de sus cuidadores o respondientes, y señalan los deberes de los estados y la sociedad para con ellos
. Dentro de ellas tenemos:
· DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS adoptada en 1948 por la Asamblea general de las Naciones Unidas.

· PACTO INTERNACIONAL  DE DERECHOS ECONOMICOS, CULTURALES Y SOCIALES (1976)

· PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS (1976)

· DECLARACION DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON RETARDO MENTAL (1971)

· DECLARACION DE LOS DERECHOS DE LOS IMPEDIDOS  (1975)

· DECLARACIÓN SOBRE LAS PERSONAS SORDO- CIEGAS  (1979)

Marco Constitucional
La Carta Política de 1991, dentro de los principios del Estado Social de Derecho, contiene diversas normas tendientes a la protección especial de las personas discapacitadas. Dentro de ellas, el artículo 13 de la Constitución Política, dispone que la igualdad es un derecho inherente a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación. Como consecuencia de esta disposición, se impone al Estado el deber de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y de adoptar medidas a favor de grupos discriminados o marginados. De igual forma, el Estado debe proteger de manera especial a las personas que por virtud de su condición económica, física o mental, se encuentren en estado de debilidad manifiesta.

La Constitución Política, en varias disposiciones propugna por la protección a las personas en situación de discapacidad, dentro de ellas se encuentran las siguientes:

“ARTICULO 13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

ARTICULO 47.  El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran.  
ARTICULO 54.  Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.”

De las normas señaladas, así como de los principios, valores y derechos consagrados en la Constitución de 1991, se desprende el escenario de especial protección de que son sujetos las personas discapacitadas, cuyo propósito esencial es dirigir la acción del Estado a lograr la incorporación de tales personas a la sociedad y a permitir la potencialización del desarrollo de sus actividades dentro del plano de las limitaciones que padecen, procurando que alcancen el mayor grado de autonomía posible y de reintegración social. Para esos fines, es esencial la vinculación de su grupo familiar a las actividades laborales y contractuales, incluidas las que provee el propio Estado. 

Marco Legal

La legislación nacional ha venido desarrollando cuerpos normativos para generar acciones afirmativas dirigidas a las personas en situación de discapacidad y sus familias, entre los que se encuentran: 

· LEY 361 DE 1997 (Ley de discapacidad), por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se establecen otras disposiciones.

· Decreto 276 de 2000. Establece la conformación, define las funciones y señala el funcionamiento del Comité Consultivo Nacional de las personas con limitación.

· Ley 443 de 1998, garantiza el acceso en igualdad de oportunidades, el acceso al servicio público de los limitados físicos  con el fin de  proporcionarles un trabajo acorde con sus condiciones de salud

· Ley 82 de 1989 que ratifico el convenio 159 de la OIT
· Ley 1306 de 2009 “Por la cual se se dictan normas para la protección de personas con discapacidad mental y se establece el régimen de la representación legal de incapaces emancipados”

Conveniencia de la iniciativa 

La población discapacitada en Colombia, asciende a cerca de 2.632.255 personas que padecen algún tipo de discapacidad
.
Frente a este alto número de personas, es deber de los legisladores garantizar que el deber de solidaridad del Estado sea materializado, mediante el otorgamiento de beneficios que garanticen la calidad de vida y la dignidad humana de la población vulnerable. 
Actualmente en Colombia hay 986.220 cargos que corresponden a funcionarios vinculados a la administración pública, de los cuales 575.150 corresponden a nómina del Gobierno nacional con sus establecimientos públicos y otros órganos de la administración. Por otra parte, 411.052 cargos corresponden a  personal que se remunera con cargo a las transferencias de la nación. Lo anterior, sin contar con el alto número de personas naturales contratistas de prestación de servicios.

Desde esta perspectiva, la iniciativa se propone generar en las instituciones del Estado, una prelación no inferior al cuatro por ciento (4%) de los cargos a proveer o de los contratos de prestación de servicios a celebrar, con el fin de que sean asignados al padre o madre de un hijo en condición de discapacidad.

En la construcción del camino que demanda la materialización de la justicia social en nuestro País, es necesario implementar medidas que garanticen la realización plena de los derechos fundamentales de la población vulnerable, en el marco del Estado Social de Derecho.
Es indudable que el grupo poblacional que persigue beneficiar esta iniciativa, padres de familia que tienen hijos en condición de discapacidad que les impide valerse por si mismos, y que dependen en todo de ellos, requiere del acompañamiento solidario del Estado, para que les genere espacios de inclusión, equidad y generación de oportunidades, al tener no sólo ellos sino sus hijos, el derecho a una vida digna.

Los costos que demanda la atención de sus hijos y máxime cuando son padres cabeza de cabeza de familia, hace que sea imperioso formular alternativas laborales que les permita garantizar a su familia una vida digna.
Es evidente que gracias al compromiso del Congreso de la República, nuestro País cuenta con herramientas que consagran de manera general cuáles deben ser los lineamientos para implementar mecanismos dirigidos a que la población discapacitada pueda acceder a un empleo.  Sin embargo, dentro de ese grupo discapacitado el que más requiere de un mecanismo concreto para su ayuda es el de los padres cabeza de familia de 562.714 de discapacitados que no pueden valerse por sí mismos, de los cuales 247.113 personas tienen limitaciones para su auto cuidado y 315.601 personas poseen limitaciones para entender y aprender
.
CENSO GENERAL 2005
Discapacidad Personas con limitaciones permanentes
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Personas con limitaciones para ver 1.143.992 43,5%

Personas con limitaciones para caminar 770.128 29,3%

Personas con limitaciones para oir  454.822 17,3%

Personas con limitaciones para usar brazos y manos 387.598 14,7%

Personas con limitaciones para hablar 340.430 12,9%

Personas con limitaciones para entender aprender 315.601 12,0%

Personas con limitaciones para relacionarse con los demás 257.573 9,8%

Personas con limitaciones para su autocuidado 247.113 9,4%

Personas con otra limitación 494.683 18,8%

Total personas con por lo menos una limitación 2.632.255 6,4%

Total personas censo 2005 41.242.948 100,0%


Estas 562.714 personas discapacitadas que por su condición no sólo son discriminados, sino que además le suman a sus familias factores de mayor compromiso financiero, son justificación suficiente de que el Estado procure oportunidades económicas para padres y madres que están encargados de velar por la manutención de estas personas, generándoles mecanismos que les ayuden de manera a garantizar la calidad de vida y la dignidad humana. 

Impacto fiscal
Es preciso advertir que la presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto no genera impacto fiscal.

De los Honorables Congresistas,

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                   
Representante a la Cámara por Bogotá
LILIANA MARÍA RENDON ROLDAN                   
Representante a la Cámara por Antioquia
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República
MANUEL VIRGÜEZ P.
Senador de la República
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� Onu 1989. aprobada por Colombia ley 12 de enero  de  1991


� Sentencia T 871 de 2006 Corte Constitucional


� Censo General 2005 – Discapacidad, Personas con limitaciones permanentes 


� Íbdem
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